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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

(be la Gaceta número 310-7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 

Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 

continúan en esta Corte sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 

la Serma. Sra. Infanta heredera Doña 

María de las Mercedes, y SS. AA. RR. 

las Infantas Doña Maria Isabel, Doña 

María de la Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Habiendo sido admitida por provi
dencia de este día á D. Julián Gutiér
rez la renuncia que tenia presentada 
de la mina de carbón nombrada La 
Valenciana, sita en término de San 
Adrián de Juarros, se declara franco, 
libre y regislrable el terreno que 
ocupaba.

Y se publica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que previene la 
legislación de minas vigente.

Burgos 22 de Octubre de 1880.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Habiendo sido admitida por provi
dencia de 22 de Octubre último á D. 
Eugenio de Orne la renuncia que tenia 
presentada de la mina de carbón nom
brada Santa Cesárea, sita en término 
de Brieva de Juarros, Ayuntamiento 
de San Adrián de Juarros, se declara 
franco, libre y regislrable el terreno 
que ocupaba.

Y se publica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que previene la 
legislación de minas vigente.

Burgos 4 de Noviembre de 1880. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Circular.

Con el objeto de completar la esta
dística de la Beneficencia en España, 
la Dirección general del ramo se ha 

servido disponer se reunan y envíen á 
aquel Centro, por duplicado, los regla
mentos de las sociedades de socorros 
mutuos que existan en esta provincia, 
y á la vez un estado general de los 
servicios que prestan, ajustado al 
modelo que al final se inserta.

En su virtud he acordado ordenar 
á los Alcaldes de esta provincia en 
cuyos respectivos distritos existan las 
sociedades de que se deja hecho mé
rito, remitan á este Gobierno con la 
posible urgencia los datos que se les 
piden por la presente circular, que han 
de servir para completar la estadística 
del importante ramo de Beneficencia 
en todas sus manifestaciones.

Burgos 5 de Noviembre de 1880.

El Gobernador,

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

Estadística de las Asociaciones de socorros mutuos que existen en la provincia de Burgos.

Denominación.

Fecha 

de la creación de la 

Sociedad.

Como se administra. Objeto de la Asociación.
Número 

de socios.

Recursos 

déla 

Asociación.

Ingresos 
habidos du
rante el año 
económico de 

1879-80.

Pesetas cént.

Número 

de socios 

socorridos.

Forma 
en que se 
hacen los 
socorros.

Cantidad 
gastada en 
socorros.

Pesetas cént.

Gastos 
de adminis

tración.

Total 
gastado 

en 1879-80.
Observaciones.

Pesetas cént. Pesetas cént.
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COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 27 de Octubre de 1880.

Abierta á las 12 de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Simón 
Perez San Millan y asistencia de los 
Sres. Bastillo, Aparicio, Bellran, y 
Gallo, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Seguidamente se pasó á resolver los 
asuntos de quintas que á continuación 
se expresan:

Sotillo de la Rivera.—Reemplazo de 
1878.— Nemesio Cilleruelo Velasen: 
en 4 de Abril de este año se acordó 
que el Ayuntamiento fallase en revisión 
sobre la excepción de hijo de viuda 
pobre que venia disfrutando este mozo 
desde que se verificó la entrega en 
1878, y en 29 de Mayo se acordó nue
vamente que se presentase ante esta 
Comisión cuando hubiese cumplido la 
condena que estaba sufriendo; y ha
biendo comparecido en el dia de hoy 
previas las citaciones oportunas de los 
interesados, la Comisión, en vista de la 
certificación remitida por el Alcalde 
con fecha 25 del actual del acuerdo 
adoptado en revisión por el Ayunta
miento de su presidencia en que se le 
declara exento nuevamente sin que se 
haya apelado del mismo, acuerda con
siderarle ejecutorio.

Cilleruelo de Arriba.— Reemplazo 
de 1879.—Gedeon Serrano Casado: en 
15 de Marzo de dicho año le declaró 
esta Superioridad soldado á calidad de 
que se presentase á ser tallado y reco
nocido tan pronto como hubiere extin
guido la condena que estaba sufriendo; 
y habiendo comparecido en el dia de 
hoy ha resultado en el reconocimiento 
facultativo útil y con la talla de un 
metro 558 milímetros, y la Comisión 
en su virtud acuerda que ingrese en la 
reserva con arreglo al art. 88 de la 
ley de reclutamiento vigente, y que 
sea nuevamente alta en activo para 
dejar cubierto el cupo de décimas el 
núm. 2 del sorteo de Fontioso para 
el mismo reemplazo Braulio Alvarez 
Orcajo.

La Comisión quedó enterada del 
oficio fechado en Vich en 15 del actual 
del Superior general de la Congrega
ción de misioneros Hijos del Inmacu
lado Corazón de María, participando, á 
los efectos del art. 90, párrafo 2." de 
la ley de reclutamiento vigente, haber 
ingresado en la misma D. Angel Qui- 
roga Ruiz, de edad de 16 años, natural 
de Villadiego.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la tarde.

Burgos 27 de Octubre de 1880.= 
El Vicepresidente, Simón Perez San 
Millan.=EI Secreta rio, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada en 
unión con los Sres. Diputados resi
dentes en la Capital el dia 27 de Oc
tubre de 1880.

Abierta á las cinco de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. D. Simón Perez 
San Millan y asistencia de los Sres. 
San Millan D. Mauricio, Cecilia D. San
tos, Pujana, Villalain, Martínez del 
Campo, Aparicio, Bellran, y Gallo, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

El Sr. Presidente manifestó que el 
sábado último se presentó ante la Cor
poración provincial una Comisión del 
Ayuntamiento de esta Capital presidida 
por el Sr. Alcalde de la misma con el 
objeto de dar las gracias á la Diputa
ción por haber cooperado á las gestio
nes de la Corporación municipal cerca 
del Gobierno de S. M. para que se 
trasladara á esta Capital la Escuela 
Central de tiro establecida en Toledo, 
si es que se determinaba que no que
dase en aquella ciudad, y la Corpora
ción acordó haber quedado enterada 
con agrado.

El Sr. Martínez del Campo, como 
Diputado Inspector de la Biblioteca 
provincial, manifestó que este estable
cimiento no habia podido abrirse al 
público por la noche desde el dia L° 
del mes actual, como la Diputación lo 
tiene acordado, por- haber estado eje
cutando obras, y que terminadas estas 
estaba ya cumplido el expresado acuer
do desde el momento en que habia sido 
posible hacerlo; y la Corporation acor
dó quedar enterada, dando las gracias 
á dicho Sr. Diputado Inspector por el 
celo que ha demostrado nuevamente 
con motivo de este servicio.

Diose lectura de un oficio del Sr. 
Gobernador, fecha 25 del actual, tras
ladando la comunicación del Sr. Juez 
de primera instancia de esta Capital del 
dia 15 de este mes en que para cum
plimentar una providencia de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia pide 
certificado de los resúmenes que ha
yan sido mandados por el Alcalde de 
Covarrubias de votos obtenidos por 
cada candidato en cada dia de elec
ción verificada en aquel distrito muni
cipal para el cargo de Diputado provin
cial en Jos días 6, 7 y 8 de Setiembre 
último, y se acordó que se extiendan 
dichas certificaciones con referencia á 
lo que resulte de los documentos 
obrantes en Secretaría y que se remi
tan al citado Sr. Juez por conduelo 
del Sr. Gobernador.



Accediendo á lo solicitado por D. 
Luis Gallo de la Llera, vecino de esta 
Ciudad, se acordó autorizarle para lle
var á su compañía en clase de criado á 
Daniel Manso, joven acogido del Hos
picio provincial.

Dada cuenta de una pretensión de 
Ambrosio Sainz Hernández, vecino de 
Quintanilla de las Viñas, distrito mu
nicipal de Mambrillas de Lara, solici
tando una gratificación de 125 pesetas 
de las que la Diputación concedió á las 
familias de los soldados fallecidos en 
Cuba, por haber tenido esta desgracia 
un hermano del recurrente: y conside
rando que la Diputación tiene acordado 
que no se admitan instancias de esta 
clase por haber trascurrido el plazo 
fijado para su presentación, se acordó 
no haber lugar á lo pretendido.

Se acordó aprobar la cuenta de gas
tos hechos en su viaje á Madrid por la 
Comisión mixta del Ayuntamiento y de 
la Diputación que ha ido en el presente 
mes á gestionar cerca del Gobierno 
para la traslación á esta Capital de la 
Escuela Central de tiro, cuya cuenta 
importa 822 pesetas 18céntimos, y que 
se paguen las 411 pesetas 9 céntimos 
á que asciende la mitad de dicha suma 
con cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial.

Cumpliendo la órden de la Dirección 
general de Administración local, tras
mitida por el Sr. Gobernador con fecha 
19 del corriente, se acordó remitirá 
dicho Centro superior el expediente en 
cuya virtud acordó la Diputación la se
gregación de los pueblos de Vadillo, 
Casares, Quintana de la Cuesta, Prado 
de la Mala, Villamagrin, Valdela- 
cuesla y Valmayor del Ayuntamiento 
de la Merindad de Cuestaurria para 
unirlos al de Moneo.

Dada cuenta del oficio del Director 
de carreteras provinciales, fecha 25 
del actual, participando que el Ayun
tamiento de Villasur de Herreros se 
niega á expropiar los edificios que 
debe ocupar en la travesía de aquel 
pueblo la carretera de Pradoluengo á
Ibeas; y resultando del acta de com
promiso contraído por la Junta munici
pal de aquel distrito en 5 de Marzo de 
1879 que se obligó á satisfacer la ex
propiación de todas las fincas de par
ticulares que ocupara dicha carretera 
dentro de su jurisdicción, se acordó 
prevenir al Ayuntamiento el cumpli
miento de dicho compromiso, advir
tiéndole que de lo contrario será res
ponsable de los perjuicios que se irro
guen al contratista de las obras por 
la paralización de las mismas. Así 
bien se acordó prevenir al Director de 
carreteras que forme y remita con ur

gencia la relación nominal de los inte
resados en la expropiación de fincas 
sitas en jurisdicción de Villasur, para 
tramitar el expediente con arreglo á la 
ley de expropiación vigente á no ser 
que los propietarios las cedan en la 
forma prescrita por el art. 26 de la 
misma.

En el expediente formado á virtud 
de comunicación del Director de car
reteras fecha 11 de Setiembre último 
quejándose de que el Alcalde deCovar- 
rubias no atendía á las denuncias que 
conforme á los articulos 41, 42 y 45 
del reglamento de conservación y po
licía de las carreteras le habia dirigi
do el peón caminero Angel de la Hija, 
diose cuenta de la comunicación de di
cho Director fechada en 22 del actual 
en que niega la exactitud de los cargos 
que el Alcalde ha hecho al citado peón 
en su oficio del dia 4 dirigido al Sr. 
Gobernador, y asegura que lejos del 
abandono que el Alcalde atribuye al 
citado peón en el cumplimiento de sus 
deberes, es de los mas laboriosos como 
lo prueba el buen estado de conserva
ción en que se halla dicho camino y el 
haberse hecho acreedor á que la Dipu
tación le haya concedido un premio 
por su celo, y se acordó prevenir al 
Alcalde de Covarrubias que en lo su
cesivo cumpla respecto de las denun
cias que le sean presentadas cuanto 
previenen las citadas disposiciones re
glamentarias, advirtiéndole que de lo 
contrario se verá la Diputación en el 
caso de adoptar las medidas que crea 
oportunas.

Se acordó que se remita al Sr. Go
bernador civil á los efectos del art. 16 
de la ley de expropiación vigente de 
10 de Enero de 1879 la relación no
minal facilitada por el Director de car
reteras de los propietarios de fincas 
radicantes en la zona que ha de ocupar 
la sección última de la carretera de 
Roa á Santa María del Campo en la 
jurisdicción de este último pueblo.

Dada cuenta de un oficio del Direc
tor de carreteras, fecha 23 del actual, 
participando que están terminadas las 
obras del trozo 4.° de la provincial de 
Salas de los Infantes al límite de la 
provincia de Soria, se acordó que se 
ponga en conocimiento del Sr. Gober
nador á los efectos prevenidos en el ar
tículo 43 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1877.

Se acordó aprobar las listas remiti
das por la Dirección de carreteras pro
vinciales de los gastos que han cau
sado en los meses de Junio, Julio, 
Agosto y Setiembre de este año para 
las fundaciones del puente de Villasur 
de Herreros en la carretera de Prado-

luengo á Ibeas, cuya suma asciende á 
5180 pesetas y 21 céntimos, y que se 
pague al contratista D. Antonio Aran- 
güena el 75 por 100 de su importe 
con mas el 1 por 100 del mismo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8 ° 
del pliego de condiciones facultativas 
de la subasta y á lo dispuesto por Real 
decreto de 10 de Julio de 1861, todo 
con cargo á la partida del presupuesto 
destinado al pago de, las obras de la 
sección tercera de dicha carretera.

Habiéndose justificado la demencia 
y pobreza de Lorenzo Mateo Herrero, 
vecino de Aranda de Duero, y de Se
bastiana García Antón, que lo es de 
Iloa, la Corporación acuerda que sean 
conducidos al manicomio de Valladolid 
y sostenidos en él á cuenta de los fon
dos provinciales.

Para resolver lo que proceda acerca 
de otra instancia para el mismo objeto 
de Ceferino Fiel, vecino de Olmedillo, 
como esposo de la demente Juana Pé
rez Izquierdo, se acordó que se justi
fique la pobreza del recurrente con el 
certificado de lo que resulte del ami- 
llaramienlo.

Accediendo á lo solicitado por Maria 
Santa Maria, expósita procedente de la 
casa provincial de Beneficencia, que ha 
justificado haber contraído matrimonio 
con Isaac Sancho, natural de Quinta
nilla del Agua, se acordó, conforme al 
Reglamento de dicho asilo benéfico, 
que se satisfaga á la misma como dote 
la cantidad de 80 pesetas.

Se acordó conceder pensión de 50 
reales mensuales por término de 9 
meses á contar desde l.° del actual á 
Aquilino Echavarria Mingo, Victor 
Pascual, Marcelino Acha Mingo, Juana 
Villanueva, Ensebio Córdoba y Cándido 
Martínez, todos vecinos de Pradoluengo; 
á Timotea García vecina de Mecerre- 
yes, Francisco Andrés de Vadocondes, 
Marcos Cubillo de Frandovinez, Fran
cisco Montes de Tañabueyes, Mafias 
Ubin y Navas de Villafranca Montes de 
Oca, Basilio Santa María de Quinlanar 
de la Sierra, Martin Hernando de San 
Millan de Juarros, Ladislao Ortega de 
Ciruelos de Cervera, Santiago García 
de ¿San Felices y Toribio López de 
Pinilla de los Moros, para que puedan 
atender á la lactancia de sus respecti
vos hijos.

Así bien se acordó conceder igual 
pensión por término de nueve meses y 
á contar desde la misma fecha á Eva
risto Mingo Zaldo vecino de Pradoluen
go, Vicente Quintana de Quintanavi-
des y Gregorio Martínez de Arauzo de 
Miel, para que puedan atender á la 
lactancia de uno de sus hijos gemelos.

También se acordó conceder igual

pensión por término de ocho meses á 
contar desde la misma fecha á Pedro 
Alarcia vecino de Pradoluengo, y Acon
tar desde l.° de Noviembre próximo 
por el mismo término á Elias González 
vecino de Villaldemiro; por seis meses 
á contar desde 1,° del actual á José Pé
rez vecino de Gamonal; por cinco me
ses á María Patrocinio Saez vecina de 
Villavieja; por tres meses á Manuel 
Mantones vecino de esta Ciudad, y 
por dos meses á Tomás Perez de la 
misma vecindad, para que puedan lac
lar á sus respectivos hijos.

Asi bien se acordó conceder igual 
pensión por término de seis meses á 
contar desde l.° del actual á Andrés 
Herranz Ortiz vecino de Santa Maria 
de Garoña en el valle de Tobalina, 
para que pueda laclar á uno de sus 
hijos gemelos.

Se acordó desestimar igual preten
sión de Onofre Alonso vecino de Me- 
cerreyes, Ceferino Perez de Montorio, 
y Agustina Peiroten de Regumiel, en 
atención á haber pasado el período de 
la lactancia los niños para quienes so
licitan el socorro.

También se acordó desestimar la 
pretensión de Mateo Vicario, vecino de 
Tuvilla del Agua, de que se le conce
dieran socorros de lactancia en razón 
á haber fallecido uno de los hijos ge
melos para quien los tenia solicitados; 
así como la de Móoica Blanco Puente, 
viuda, vecina de esta Capital, pidiendo 
próroga de lactancia, por haber pasa
do la criatura de la edad acordada por 
la Diputación para esta clase de pen
siones.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á Amalia de la Calle Perez 
vecina de Villanueva de Argaño, Lo
renzo1 San Martin de Cabía, María 
Cuesta de übierna, y Francisca Ruiz y 
su hija Rafaela Treviüo residentes en 
Roa, á calidad de que ingresen cuando 
les corresponda por su turno.

Asi bien se acordó que sea admitido 
desde luego en el mismo asilo benéfico 
un niño que ha dado á luz Paula Mar
tínez, residente en la Nuez de Arriba.

Se acordó aprobar definitivamente 
la subasta verificada el 23 del actu'al 
para la previsión de varios géneros con 
deslino á la Casa provincial de benefi
cencia.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la seis y media de la tarde.

Burgos 27 de Octubre de 1880.=EI 
Vicepresidente, Simón PerezSan Millan. 
= E1 Secretario, Antonio Azpiroz.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Aranda de Duero.

D. Timoteo Fernandez de la Auja, 
Condecorado con la Cruz del Mérito 
militar, Juez de primera instancia 
de este partido.
Por el presente único edicto y tér

mino de 20 dias se hace saber que 
D. Antonio Fernandez Abascal, vecino 
de esta población, tiene solicitada su 
inclusión en las listas electorales; y con 
el fin de que los electores á quienes 
interese oponerse tengan conocimiento 
de ello y puedan verificarlo dentro del 
término señalado, contado desde la 
inserción, se libra el presente en Aran
da de Duero á 50 de Octubre de 1880. 
=Timoteo Fernandez de la Auja.=Por 
mandado de S. Sría., Francisco de la 
Higuera.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

déla Latina—Madrid.

EDICTO.

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Enrique Ifiiguez Pinzón, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corle y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma, se 
sacan á pública subasta para su venta 
los bienes siguientes:

La Fábrica de gas de la ciudad de 
Valladolid, con todas sus dependencias, 
maquinaria, tubería, materiales de 
todas clases, movilíario, enseres y efec
tos, situada en la calle de la Estación, 
número 2, que linda por la derecha de 
su entrada, izquierda y accesorias con 
la Estación del ferro-carril del Norte, 
tasada en 150.960 pesetas.

La Fábrica de gas de la ciudad de 
Pamplona, con todas sus dependencias, 
maquinaria, tubería, materiales de to
das clases, movilíario, enseres y efec
tos, situada en los extramuros de dicha 
población, barrio de la «Rochapea», 
que mide una superficie de 6.176 
metros 89 decímetros cuadrados, y 
linda por Norte con el camino de Santa 
Engracia, Mediodía con el callejón de I 
las Huertas, Levante con el Prado del 1 
Ayuntamiento, y Poniente huerta de 
D.. Antonio Beruza, tasada en 60.595 
pesetas 25 céntimos.

La Fábrica de gas de la ciudad de 
Burgos, con todas sus dependencias, 
maquinaria, tubería, materiales de lo- : 
das clases, movilíario, enseres y efec
tos, situada en los extramuros de dicha 
ciudad y barrio Gimeno, que mide una ¡

superficie de 10.595 metros cuadrados, 
y linda al Norte con la calle de barrio 
Gimeno, Sur otra calle proyectada pa
ralela al ferro-carril del Norte, Este 
otra calle también en proyecto, y Oeste 
una plaza, tasada en 75.468 pesetas.

La Lábrica de gas de la ciudad de 
Alicante, con todas sus dependencias, 
maquinaria, tubería, materiales de to
das clases, movilíario, enseres y efec
tos, situada en la partida rural de San 
Blas, que mide una superficie de 8.446 
metros 50 centímetros, y linda por 
Norte con el camino que conduce a] 
barianco deSan Blas, Mediodía tierras 
de la Compañía del Crédito de España, 
Levante D. José Gabriel N. y Poniente 
tierras del mismo y camino que condu
ce al mar, tasada en 80.285 pesetas.

I la hábiica de gas de la ciudad de 
Cartajena, con todas sus dependencias, 
maquinaria, tubería, materiales de to
das clases, movilíario, enseres y efec
tos, situada en los extramuros de dicha 
ciudad y camino de las Herrerías y de 
Santa Lucía, que mide una superficie 
de 10.724 metros 9 centímetros cua
drados, y linda por Norte con camino 
de las Herrerías, Este terreno de la 
Misericordia, Sur con el camino del 
Castillo de los Moros, y Oeste con el de 
Santa Lucia, lasada en 120.595 pese
tas.

Se señala para su remate el día 29 
de Noviembre próximo á la una de su 
tarde en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en las Salesas, Palacio de 
Justicia, no permitiendo tomar parte 
en la subasta al que previamente no 
haya consignado 15.000 pesetas en la 
Escribanía del Juzgado.

Madrid 29 de Octubre de 1880.= 
El Actuario, Basilio Montoya.=V.° B.° 
=Enrique Ifiiguez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Montanas.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa con la 
dotación de 50 pesetas anuales, 
pagadas de fondos municipales. Los 
aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes al Ayuntamiento de 
dicho Honlanas en el término de 50 i 
dias, despues que sea insertado este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que referida plaza de 
pobres enfermos pueda cuanto antes 
ser provista.

Montanas 22 de Octubre de 1880.= 
Restituto Martínez.

Alcaldía de Pineda de la Sierra.

Desde el dia l.° de Enero de 1881 
estará vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa, por terminar el 
contrato actual, con la dotación anual 
de 125 pesetas para la asistencia de las 
familias pobres, además las igualas 
con los vecinos pudientes ascienden á 
142 fanegas de centeno, 1972 reales, 
100 cargas de leña, casa para vivir, "y 
libre de contribuciones excepto la del 
subsidio. Es un partido descansado en 
un solo pueblo de 100 vecinos del 
partido judicial de Belorado, reuniendo 
mas de 6000 reales anuales, sin contar 
la lefia ni la casa. Las solicitudes, 
acompañadas de una copia del titulo, 
se dirigirán al Alcalde dentro de 50 
días desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial.

Pineda de la Sierra 2 de Noviembre 
de 1880.=El Alcalde, Pedro Vitores.

Alcaldía de Barrios de Colina.

El Ayuntamiento y Junta municipal 
han acordado que el arriendo de los 
ramos de consumos de este distrito 
lengaMugar en los dias 14, 21 y 28 
del actual.

Lo que se hace público por medio 
del Boletín oficial para que llegue á 
conocimiento de los Imitadores.

Barrios de Colina 4 de Noviembre 
de 1880.=EI Alcalde, Cecilio Güemes.

HABILITACION
de los Maestros del partido de Burgos.

Esta Habilitación ha visto con senti
miento una notable morosidad por 
parle de un crecido número de Ayun
tamientos en el pago de sus obligacio
nes del, enseñanza, correspondientes 
al primer trimestre del actual año 
económico, y de aquí el consiguiente 
retraso con que han percibido muchos 
Maestros sus asignaciones del citado 
trimestre.

Uno de mis principales deberes es 
evitar semejante retraso en el cobro 
del segundo trimestre actual; y al 
objeto recomiendo eficazmente á los 
Ayuntamientos deesta circunscripción, 
y si necesario es les suplico, realicen 
el pago del mismo dentro del presente 
mes, conforme está prevenido por Ins
trucción; en el bien entendido que de 
no hacerlo asi me veré en la sensible 
precisión de solicitar de la Adminis
tración Económica de esta provincia 
los correspondientes despachos de apre
mio contra aquellos Ayuntamientos 
que, desoyendo esta amistosa adver
tencia, se hallen en descubierto de tan 
sagradas obligaciones el dia l.° del 
mes próximo de Diciembre.

Burgos 2 de Noviembre de 1880.= 
El Habilitado, Estéban de la Hoya.

Anuncios particulares.

Venta.
Se venden dos lílburis, una jardi

nera y siete caballos con sus monturas 
y demás arreos necesarios para en
ganchar, todo á precios arreglados. La 
persona que desee interesarse en su 
compra puede pasar á tratar á la calle 
de San Juan, num. 42, Burgos.

D. EMILIO ALVARADO, Médico- 
Oculista, participa á los enfermos de los 
ojos que quieran consultar ó sufrir al
guna operación, que desde el 1,° de 
Setiembre está abierta su Casa desalud, 
calle Mayor o.» 7, principal, Falencia, 
á donde ha trasladado su residencia.

7—10

INTERESANTE.

En la ferretería de la Plaza del Ar
zobispo hay una grao partida de hierro 
dulce viejo, apropósito para carrete
ros, labradores, etc. etc.

Clavazones, herramientas, batería 
de cocina, etc. etc., camas y cunas de 
hierro desde el mas infimo precio en 
adelante.—Todo barato. ]i

El antiguo Médico D. Pedro Huido- 
bro, residente en Arroyuelo (Valle de 
Valderredible), que cura toda clase de 
enfermedades con un tratamiento se
creto, ofrece sus servicios gratis á los 
pobres, y á los que no lo sean á precios 
arreglados. z

Nuevas remesas de camas de hierro, 
de 5 á 60 duros.

Maquinas para coser, Howe, Singer 
Y Vilson, de 160 á 1000 reales^

Muebles de rejilla y mármol.
Pasaje de Flora, Burgos.
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CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LA VISTA
. , POR EL PROFESOR OCULISTA

D. EDUARDO REINA Y MARTINEZ.
Horas de consulta de 1 á 5.

BURGOS, calle de Diego Porcelo, 2, 2.°
7

Imprenta de la Diputación provincial.


